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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEIA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 081/2022 ACTA N" 0612022

\¡ISTO: La Resolución Nro. 007/2022 del Gobiemo Municipal.

RESULTANDO: Que finalizado ejercicio 2021 se hace necesa¡io revisar la
evolución de la eiecución de los proyectos, teniendo en cuenta el total de

Ios gastos eiecutados.

CONSIDERANDO I: Que es necesario reforza¡ los Proyecto6 que
terminaron con saldos negativos.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria
Número 06 de fecha 10 de marzo de 2022 d.e este Gobierno Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisién
Aseso¡a Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. DEJAR SIN EFECTO LA TRANSPOSICIóN ENTRE PROYECTOS
PROPUESTA EN LA RESOLUCIÓN N'OO7/2022 DTL GOBIERNO
MUN ICIPAL.

2. A?ROBAR EL SIGL[ENTE PLANI EO DE TRANSPOSICIóN
ENTRE PROYECTOS 2021 PROGRAMA 133.



PROYECTOS REFORZADOST

PROYECTO
REFORZADO

\lejora Red Vial ]
I-.spacios Pirblicos

MONTO SALDO ACTUAL

-$19.704f; i9.70.1

$28.470Fodalecimiento a
1a Gobemanza y
Apoyo a la
Comunidad

MáÍtenimiento
Espacios Públicos

PROYECTO REFORZANTE:

3.

4.

CONC€JAL
I,¡UII 

' 
P]O C U]AD DE t¡ C1]ST¡

-$28.'170

PROYECTO
REFORZANTE

Otms Fuentes de $71.+15 $1.210.390
Irin¡Lnciamicnto

TOTAL DE LA TRANSPOSICION: $71.415 (PESOS URUGUAYOS
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE).

SOLICITAR A LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO QIJ'E ABRA
EXPEDIENTE Y CONTINÚE TRÁMITE CORRESPONDIENTE
PARA LA REALIZACIÓN DE LA TRANSPOSICIóN.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

5. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OIICINAS
QUE CORRESPONDEN. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
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